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RESPUESTA: 

 

En materia de acogida e integración de solicitantes y beneficiarios de protección 
internacional, el sistema habilitado por el Gobierno, a través del Ministerio de Empleo y Seguridad 

Social, tiene como objetivo dar cumplimiento a los compromisos internacionales sobre protección 
internacional, así como favorecer la integración de estas personas en la sociedad española, 

contribuyendo al mantenimiento de la cohesión social.  
 
A estos efectos, el sistema ofrece un itinerario de acogida e integración de 18 meses, si bien 

puede extenderse hasta un total de 24 meses. Durante este itinerario se garantiza a los beneficiarios el 
alojamiento y la manutención, así como la asistencia jurídica, psicológica y social, aprendizaje del 

idioma, intermediación para la inserción en la actividad laboral y ayudas económicas básicas.  
 
Para poder prestar estos servicios, el Sistema cuenta con una red nacional de centros de 

acogida, integrada por los Centros de Acogida de refugiados del Ministerio de Empleo y Seguridad 
Social (MEYSS), por centros gestionados por ONGs con subvenciones públicas y por inmuebles 

puestos a disposición del Sistema Nacional, gratuitamente o no, por las Comunidades Autónomas 
(CCAA). 

 

Cabe señalar que el presupuesto de 2016 para el Sistema Nacional de acogida e integración de 
solicitantes/beneficiarios de protección internacional ascendió a 253.075.000 euros (+2.522% respecto 

al presupuesto inicial de 2015). Esto no incluye otras partidas destinadas a prestaciones y servicios 
generales (educación, sanidad, etc.), de las que los refugiados se benefician en igualdad de condiciones 
con los españoles. 

 
Por otra parte, el presupuesto del Ministerio del Interior en 2016 para la tramitación de 

expedientes de asilo fue de 6.201.000 euros (+105% respecto a 2015).  
 
Igualmente, el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad cuenta con 1.750.000 

euros, a distribuir entre las Comunidades Autónomas, para financiar actuaciones complementarias a la 
provisión de servicios sanitarios, en atención a las peculiaridades de los solicitantes/beneficiarios de 

protección internacional.  
 
A efectos de coordinación con las CCAA, la Conferencia Sectorial de Inmigración de 8 de 

septiembre de 2015 (presidida por la Ministra de Empleo y Seguridad Social) y las reuniones que le 



  

 

 

 

   

 

 

han dado seguimiento (organizadas por la Secretaria General de Inmigración y Emigración, con 

asistencia de los Directores Generales de las CCAA con competencias relacionadas con la cuestión y 
de la Federación Española de Municipios y Provincias -FEMP-) estableció un sistema ágil de 
comunicación, que permite trasmitir información a las Comunidades Autónomas sobre los 

solicitantes/beneficiarios de protección internacional que tienen como destino un recurso del Sistema 
Nacional de acogida/integración ubicado en su territorio. 

 
A estos efectos, cada Comunidad Autónoma ha nombrado un punto focal al que corresponde, 

según la información proporcionada, coordinar la puesta en marcha de los servicios generales 

(escolarización, tarjeta sanitaria, empadronamiento…) a favor de los refugiados, en colaboración con 
los responsables del recurso del Sistema Nacional de que se trate.  

 
A ello se une, ateniendo a la voluntad solidaria de las Administraciones autonómicas y 

locales, que las Comunidades Autónomas y la Federación Española de Municipios y Provincias 

(FEMP) sirven de cauce para la ordenación de los recursos extraordinarios puestos a disposición del 
Sistema Nacional de Acogida e Integración, tanto si dichos recursos son propios de las propias 

Comunidades Autónomas o de las entidades locales, como sí lo son de entidades privadas e incluso 
ciudadanos particulares. Para articular dichos ofrecimientos, el MEYSS creó un sistema electrónico 
para que las Comunidades Autónomas y la FEMP incorporen directamente la información al Mapa de 

Recursos del Sistema Nacional de Acogida e Integración de solicitantes y beneficiarios de protección 
internacional. 

 
Como resultado, cabe señalar que ya han sido grabadas en el sistema electrónico un total de 

2.901 posibles plazas de acogida, si bien no todas ellas resultan adecuadas a las necesidades 

específicas de los solicitantes/beneficiarios de protección internacional (tanto en términos de estado de 
mantenimiento de las instalaciones, como de duración del ofrecimiento realizado, de cercanía con 

recursos básicos, etc.). 
 
Además,  cabe indicar que el Gobierno español otorga la máxima relevancia a la cuestión de 

la crisis migratoria. No ha habido un solo Consejo Europeo en los años 2015 y  2016 que no diera una 
atención prioritaria al tema, y ello sin contar las intervenciones del Presidente del Gobierno en 

funciones en el Congreso de los Diputados. El Gobierno entiende que la cuestión de los refugiados 
debe ser una cuestión de Estado.  De ahí, que alimentase una posición consensuada, que se plasmó en 
la Declaración Institucional de 16 de marzo de 2016 sobre la crisis de refugiados, apoyada por todos 

los Grupos Parlamentarios de la Cámara. 
 
La cumbre sobre grandes movimientos de refugiados y migrantes, organizada por la 

Asamblea General de Naciones Unidas en Nueva York el 19 de septiembre de 2016 constituyó una 
gran oportunidad para impulsar soluciones globales al drama de los refugiados. En ese sentido España 

coordinó sus posiciones con las del resto de los Estados miembros de la Unión Europea. Cabe 
manifestar la satisfacción por el reconocimiento, expresado en la Declaración final, de la 
responsabilidad global de la comunidad internacional a la hora de afrontar este problema.  

 
A lo largo de las negociaciones las posiciones españolas se rigieron por el objetivo de 

garantizar la protección internacional a los legítimos demandantes de asilo, en pleno cumplimiento del 
respeto a los derechos humanos y con especial atención a los grupos más vulnerable, entre ellos a los 
menores de edad.  Las posiciones defendidas por España se orientaron igualmente a hacer observar y 

cumplir la legalidad de la Unión Europea, a dar apoyo, solidaridad y asistencia a los países claves de 
tránsito y acogida de refugiados, y favorecer en cualquier caso la integración de éstos, así como  a 

luchar contra la trata de seres humanos y traficantes de personas. España señaló igualmente su plena 



  

 

 

 

   

 

 

disposición para contribuir activamente en el proceso de definición y negociación de los dos 

“Compacts” (migrantes y refugiados), que deberán ser elaborados y aprobados en el marco de una 
Conferencia intergubernamental en el año 2018, tal y como se recoge en los dos documentos 
aprobados en la declaración de Nueva York de 19 septiembre de 2016,  

 
En lo que respecta a la posible adopción de un paquete de medidas que ayuden a prevenir la 

condición de apátridas de niños que viajen solos, cabe señalar que la ejecución de los compromisos 
europeos en el ámbito de la reubicación se basa en la propia nacionalidad del refugiado, pues serán 
reubicables los nacionales determinados trimestralmente por la Comisión basándose en la tasa de 

reconocimiento de las solicitudes de protección internacional en función del país de origen, por lo que 
no parece posible que los apátridas sean objeto de la misma. No obstante, cabe indicar que el artículo 

3.2 de la Decisión (UE) 2015/1523 del Consejo de 14 de septiembre de 2015 relativa al 
establecimiento de medidas provisionales en el ámbito de la protección internacional en favor de Italia 
y Grecia prevé que, en el caso de los apátridas, “se utilizará como referencia el país en el que hubiesen 

residido anteriormente”. Asimismo, el reasentamiento se realiza sobre la base de las nacionalidades, 
como puede observarse en el Acuerdo UE-Turquía. 
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